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Valledupar, Cesar, trece (13) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2023-00169-00. 

DEMANDANTE: ELECTEC S.A.S., NIT. 901.594.361-0. 

DEMANDADO: UNIÓN ELÉCTRICA S.A., NIT. 890.937.250-6. 

PROVIDENCIA: SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva de 

menor cuantía, instaurada por ELECTEC S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra 

de la sociedad UNIÓN ELÉCTRICA S.A., teniendo como base de recaudo las facturas 

electrónicas de venta allegadas a la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso proceder a realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda 

ejecutiva de menor cuantía seguida por ELECTEC S.A.S., contra UNIÓN ELÉCTRICA 

S.A., de no ser porque advierte el Despacho que mediante memorial del día 05 de junio 

de 20231, el Representante Legal de la sociedad demandada, Julio Cesar Correa Mazo, 

informa al Despacho que el 31 de mayo de esta anualidad, mediante auto No. 2023-01-

486037, la Superintendencia de Sociedades admitió a la compañía UNION ELECTRICA 

S.A., al trámite de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización, en los 

términos de la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 560 de 2020, y solicita la suspensión del 

proceso ejecutivo y la cancelación de las medidas cautelares que recaigan sobre bienes de 

la compañía.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que se acreditó que la sociedad demandada se 

encuentra actualmente adelantando un trámite de negociación de emergencia de un 

acuerdo de reorganización, y que el parágrafo 1°, del numeral 2°, del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 560 de 2020, ordena la suspensión de los procesos de ejecución, cobro 

coactivo, restitución de tenencia y ejecución de garantías en contra del deudor, hasta la 

confirmación del acuerdo de reorganización o el fracaso del trámite, esta agencia judicial 

se abstendrá de librar mandamiento de pago en este asunto. 

 

Cabe resaltar que en vista de que el Decreto Legislativo 560 de 2020 estableció como 

término máximo de duración de la negociación tres (3) meses contados a partir de la 

providencia que da inicio al trámite, el estrado advertirá que en el evento en que llegare a 

fracasar la misma y alguna de las partes lo informe, ingresará nuevamente al Despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo 

seguido por ELECTEC S.A.S., en contra de la sociedad UNIÓN ELÉCTRICA S.A., por 

                                                      
1 Visible en Expediente Digital “05Memorialaportatramitereorganizacion” 
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las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en caso que fracase el trámite de reorganización 

anunciado, el expediente ingresará nuevamente al Despacho para calificar la demanda. 

Se conmina para que la (s) parte (s) informe (n) al estrado sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Valledupar - Cesar
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